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(2004-01-07) R. N° 001-2004-OS/CD.- Guía de elaboración del Valor Nuevo de 
Reemplazo (VNR) de las instalaciones de distribución eléctrica. (2004-01-13) 
 

 
 
 
 
 

  
Lima, 07 de enero de 2004 

  
  
VISTOS: 
  
El informe técnico OSINERG-GART/DDE N° 063-2003 elaborado por la Gerencia Adjunta de 
Regulación Tarifaria, en adelante GART, del Organismo Supervisor de la Inversión en 
Energía, en adelante OSINERG, y el informe emitido por la Asesoría Legal OSINERG-
GART-AL-2003-173. 
  
CONSIDERANDO: 
  
Que, el artículo 77° de la Ley de Concesiones Eléctricas establece que el Organismo 
Supervisor de la Inversión en Energía, (en adelante “OSINERG”), cada cuatro años, procederá 
a actualizar el Valor Nuevo de Reemplazo (VNR) de las instalaciones de distribución eléctrica 
con la información presentada por las empresas de distribución eléctrica. Asimismo, establece 
que en el caso de obras nuevas o retiros, el OSINERG incorporará o deducirá el respectivo 
VNR; 
  
Que, la ex-Comisión de Tarifas Eléctricas, hoy Gerencia Adjunta de Regulación Tarifaria 
(GART) del OSINERG, mediante la Resolución N° 014-95 P/CTE aprobó la Guía de 
Elaboración del VNR; 
  
Que, el procesamiento de la información presentada por las empresas de distribución eléctrica, 
para efectos de la fijación del VNR, exige el uso de tecnologías modernas no previstas en la 
Guía citada en el considerando anterior; debiendo tenerse presente que la tecnología vigente 
instituida en los últimos años en nuestro país, tales como el manejador de bases de datos 
relacional y sistemas de información georeferenciada, permiten el manejo de mayores 
volúmenes de información y eficiencia en la interrelación de datos; siendo en consecuencia 
necesario actualizar la Guía de Elaboración del VNR con la finalidad de optimizar los 
requerimientos de información, así como los procedimientos para su elaboración; 
  
Que, existen empresas de distribución eléctrica que atienden hasta 20 000 usuarios, donde es 
posible realizar la verificación de campo y cálculo del VNR sin contar con herramientas 
soportadas por sistemas de información georeferenciada, por lo cual con la finalidad de 
facilitar, la presentación de la información del VNR que señala en la Guía podrá ser presentada 
excepcionalmente, por las mencionadas empresas, haciendo uso de tecnologías gráficas y base 
de datos más sencillas; 
  
Que, la actualización de la Guía de Elaboración del VNR permitirá perfeccionar el proceso de 
determinación del VNR de las instalaciones de distribución eléctrica de conformidad con los 
criterios establecidos en el Decreto Ley N° 25844, Ley de Concesiones Eléctricas y su 
Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N° 009-93-EM; 
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Que, la Resolución OSINERG N° 190-2003-OS/CD, publicada el 16 de noviembre de 2003, 
dispuso la publicación del proyecto de norma “Guía de Elaboración del Valor Nuevo de 
Reemplazo (VNR) de las Instalaciones de Distribución Eléctrica”, en cumplimiento a lo 
dispuesto en el Reglamento General del OSINERG aprobado por Decreto Supremo N° 054-
2001-PCM y con el objeto que los interesados remitan por escrito sus comentarios a la GART 
del OSINERG; 
  
Que, a consecuencia de la publicación del documento mencionado se recibieron comentarios 
de diversas empresas de distribución eléctrica, los mismos que han sido analizados por la 
GART, habiéndose acogido las sugerencias que contribuyen al logro de los objetivos de la 
norma; 
  
Que, habiéndose cumplido con la publicación correspondiente e incorporadas las sugerencias 
encontradas pertinentes por la GART, se ha seguido el procedimiento dispuesto por el artículo 
25° del Reglamento General del OSINERG, razón por la cual se encuentra expedita la 
aprobación de la norma “Guía de Elaboración del Valor Nuevo de Reemplazo (VNR) de las 
Instalaciones de Distribución Eléctrica” y su exposición de motivos, por el Consejo Directivo, 
en aplicación de la función normativa que le otorga el inciso c) del artículo 3° de la Ley N° 
27332, Ley Marco de los Organismos Reguladores de la Inversión Privada en los Servicios 
Públicos, así como el artículo 22° del citado Reglamento General; 
  
De conformidad con lo establecido en la Ley N° 27332, Ley Marco de los Organismos 
Reguladores de la Inversión Privada en los Servicios Públicos, en el Reglamento General del 
OSINERG aprobado mediante Decreto Supremo N° 054-2001-PCM, en el Decreto Ley N° 
25844, Ley de Concesiones Eléctricas, en su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N° 
009-93-EM, así como en lo dispuesto en la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General. 
  
  
SE RESUELVE: 
  
Artículo 1° .- Apruébese la norma “Guía de Elaboración del Valor Nuevo de Reemplazo 
(VNR) de las Instalaciones de Distribución Eléctrica”, así como su exposición de motivos, la 
misma que consta de cinco (5) Capítulos, una (1) Disposición Complementaria, una (1) 
Disposición Transitoria y cinco (5) Anexos, los cuales forman parte integrante de la presente 
resolución. 
  
Artículo 2° .- Dispóngase la publicación, en el Diario Oficial El Peruano y en la página web 
del OSINERG: www.osinerg.gob.pe, de la presente Resolución, de la norma “Guía de 
Elaboración del Valor Nuevo de Reemplazo (VNR) de las Instalaciones de Distribución 
Eléctrica” y del Informe OSINERG-GART/DDE N° 063-2003 sobre el análisis de los 
comentarios recibidos al proyecto de norma. 
  
Artículo 3° .- Déjese sin efecto la Resolución N° 014-95 P/CTE y las demás disposiciones que 
se opongan a la presente Resolución. 
  
  
  

Alfredo Dammert Lira 
Presidente del Consejo Directivo 

  
  
 


